
  

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DEL DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN 
Y PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el Departamento de 
Verificación y Publicación del Periódico Oficial del Estado, dependiente de la 
secretaría de Gobierno, con domicilio en la avenida 22 de Enero, esquina avista 
Benito Juárez y Héroes de la Colonia Centro, código postal 77000, de la ciudad de 
Chetumal Quintana Roo, en su calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce el 
tratamiento sobre los datos personales. 
 

¿QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN Y PARA QUÉ FINALIDAD? 
 
Los datos personales que se recaban son:  nombre, dirección, la documentación 
que en su caso adjunte (podrían contener datos sensibles); datos contenidos en los 
documentos que presente; correo electrónico o domicilio para recibir 
notificaciones; firma autógrafa del titular o en su caso el de su representante legal 
o si no saber firmar, la huella digital, y los requeridos por ministerio de ley a través 
del correo electrónico institucional o de manera presencial para la solicitud de 
informes, reportes, expedición de copias certificadas de ejemplares del Periódico 
Oficial del Estado y/u ocursos Jurídicos, se utilizarán para las siguientes finalidades 
principales: recibir, registrar, tramitar y expedir las acciones referidas. Asimismo, le 
solicitaremos los siguientes datos que no son necesarios para tramitar el 
procedimiento, sin embargo, nos son útiles para realizar informes estadísticos: 
sexo, actividad o profesión y edad. 
 
Se informa que tampoco se realizarán transferencias adicionales de datos 
personales, entre responsables y el Departamento de Verificación y Publicación del 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, unidad administrativa adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, salvo aquéllas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente a otras y que 
deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

Para mayor detalle consulte, nuestro Aviso de Privacidad Integral en: 
https://qroo.gob.mx/segob/avisos-de-privacidad/ en la sección “Avisos de 
Privacidad”. 
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